
  

: In 
4 1 $530 

Na 

Cala 
  

  

  

Dr. Edison Guerrero Zúñiga 
ABOGADO - NOTARIO (E) 

A cargo de los Protocolos de los Escribanos Señores: 

Tomás Elías Bravo y Juan Aurelio Sánchez 

y los Notarios Señores: 

Félix Angel Granja, Dr. Luis Eduardo Riofrío Prado, Dr. Jaime Altamirano Chico, 

Dr. José Suárez Ortega y Dr. Fausto Palacios Gavilanes 

TERCERA 

COPIA 

i “ ESCRITURADE «€: S De la Escritura de CONSHRUCION-DELA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE 

AUTOMOTORES AUTOSEPD CIA. LTDA 

Otorgado por:   

  

A favor de: : _ 

  

PorUSD 300,00 

Ambato, --25de ABRI del201_4 

Sucre 09-23 y Quito Teléfonos: 2822903 - 0984727096 

Ambato - Ecuador 
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-AÑO "PROVINCIA. . CANTON: NOTARIA ACTO 
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CONSATUCION 'DE YA: “COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE 
CAVA 

AUTOMOTORES AUTOSEPD CIA. LTDA." oz 
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Encargado de este cantón, conforme consta de la Acción de Personal Númerd E 
- - o 

DO 

Lares, LI . o, 
DP1E- 1001-2014, de fecha veintitres de Septiembre del dos mil trece: . 5 

CÓMPARECEN: los señores s Eduardo José Palacios Guerrero, de estado civil nn 

cani ortador de la cédula de ciudadanía número 180249149- 7 ocupación 

empleado privado, y 

qn 
    

Marcelo Eduardo Palacios Dávalos, de estado civil 

divorciado y portador de ta cédula de ciudadanía vimero1800783787 de 

ocupación comerciante; los comparecientes ecuatorianos, mayotes de edad 

domiciliados Én esta ciudad, legalmente capaces y ronocidos por mí de que 

doy fa; y encontrándose presentes dicen que elevan a escritura pública todo el 

contenido de la minuta que ma presentan, que se inserta y cuyo tenor literal es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a sn    
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> «cargo, sirvase "insertar una de"¿omstifución dé "compañia! contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.. COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura, Joz señores: 

  
Socios - Es, Nacionalidad Domicilio Estado Civil 

Eduardo José Palacios Guerrero 180249140-6 // "Ecuatoriaño ' Ambato" Casadd . 
Marcelo Eduardo Palacios Dávalos 180078378-7 Ecuatoriano Ambato Divorciados 

Todos Jos comparecientes son mayores de edad y con capacidad legal y 

suficiente para esta clase de actos, domiciliados en Ja ciudad de Ambato, 

Provincia del  Tunguralua. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, como en efecto 

Jo hacen, una compañia de responsabilidad limitada, que se someterán a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a Jos 

convenios de las partes y a Jas normas del Código Civil TERCERA.- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE 

AUTOMOTORES AUTOSEPD CIA. LIDA, TITULO J DEL 

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO, ARTÍCULO. NUMERO 

UNO. - Nombre.- El nombre de Ja Compañía que se constifuye es 

COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA — DE AUTOMOTORES 

AUTOSEPD CIA. LTDA. ARTÍCULO. NUMERO DOS. - Domicilio. El 

domicilio principal de la Compañia es el Cantén Ambato, Provincia de 

Tungurahua. Podrá establecer agencias, sucurzales o establecimientos en uno o 

más lugares dentro del territorio nacional o en el externos, sujetándose a las 

disposiciones Jegales correspondientes - ARTICULO, NUMERO TRES 

Objeto. - EJ objeto social de la Compañía consiste en dedicarse por cuenta 

propia o de terceros, en el país o en el extranjero, a los siguientes actividades: 

21- Compraventa, . consignación permuta, distribución, importación y 

exportación de automotores, camiones, acoplados, tractores, rodados, nuevos o 

usados, repuestos y accesorios de Ja indusbia automotriz y separaciones de  
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vehículos automotores, en sus partes y A Fabricación, renovación, 

reconstrucción, importación, exportación, compra venta de turbinas de vapor, 

de gas e hidráulicas y de motores a gasolioa, motiwres a diesel y otros motores 

de combustión, así como también la fabeicación de sus partes y accesorios. (TA - 

Compra y veota, perionta y representación de combustibles y lubricantes para 

vebiendos, di - También podrá dedicarse al accodicionamiento de automotores 

cero kilewetros y sus posteriores servicios de garantía, por cuenta y orden de 

concesionarios oficiales, adfuntandose estas trabajaos a las especificaciones de 

Jas fábricas el- Comercialización de cubiertas, camaras, suedas y Mantas ya 

sean pueya o usadas, así como renovadas, sus accesorios complementarios para 

todo hipo de autrmotores y Ja prestación del servicio infesral de gomería. $- 

Podrá así mismo dedicarse a Ja actividad de agriculívra, sembria, cosecha, 

recolección, compra y venta de iosumos, materiales y maquinaria para Ja 
- ul 

, agricultura y la ganadería - La compañía podra aceptar y ejesces agenrias y S a. 
z + 

eN representaciones de casas comerciales, industriales o de representación 5 Z 

   
servicios nacionales p extranjeros pudiendo dedirarse a Ja impertación 

exportación de todo tipo de productos y servicios selacionados directa ol 

indirectamente con su objeto social. /gl- Podrá ejercer lo sepresentación de: vo 

casas Comerciales y compañaz podrá constituirse eo distibudora, 

comisionista O consignataria de Joe productos, servicios y actividades 

confempladas en su objeto social y participar en procesos de licitación de 

concursos de contratación pítblica sea de manera individua) o conjuntamente 

eo oíraz persanas vaturalez o jurídicas En el complimjento de su objeto, da. 

compañía podrá celebrar todos Jos arios y contratos peemilidos por da Ley 

ARTICULO: NUMERO CUATRO. - Plazo.- El plazo de duración de Ja 

compañía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de 

esta escritura en el registro Mercantil corespcodiente La compañía podrá 

disolver antez del vencimiento del plazo insbrado, O podrá preeroganio,   
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sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. TITULO 

ll DEL CAPITAL. ARTICULO. NUMERO CINCO. - El Capital y 

Participaciones - El capital soria) es de CUATROCIENTOS (400,00 USD), 

dividido en CUATROCIENTAS Participariones sociales de UN dólar de valor 

acmina) cada poa Este capital se enruevtra pagado en va cincuenta por ciento, 

esto es la cantidad de DOSCIENTOS DÓLARES (USD200.00) de los Estados 

Unidos de Norteamérica, y tiene vo capital por pagar de DOSCIENTOS 

DOLARES (USDI00.00) de Joz pidos de Nosteamérica, el mismo 

que será re en el plazo de año ypartir de la peesente escrifiva, en 

muarerario/ TÍTULO HI DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN. ARTÍCULO. NUMERO SEIS. - Norma genera! - El 

gobierno de la compañí5 eerespeode ala Iuuta General de Socios, y su 

¡Al Presidente. ARTÍCULO. NUMERO SIETE. - 

  

compañia, mediante aviso que se publicará eo poo de los diarios de mayor 

"circulación -en el donticilia principal de da compañía, con ocho. díes de 

anticipación, per Jo menos, respecto de aquél en el que se celebre Ja reunión En 

Jos mismos po se contarán el' de la trovocatuja ni el de Ja realización de Ja 

justa. ARTÍCULO. NUMERO OCHO. - Quórum de instalación.- Salvo que 

  

la ley dispcoga otra cosa, Jajw Bera) se instalará, e convocatoria, 

£00 concurrencia (de más del 50% del capital social Con igual salvedad, en 

segunda convocatoria, se iostalará coo el número de socios presentes, siempre 

   

que se cumplan Jos demás requisitos de Jey. En esta lima convocafera se 

expresará que la junta se instalará con los socios presentes. ARTÍCULO 

NUMERO NUEVE. -'Quáriim de decistón.- Salvo disposició contrario 

de la jey, Jas istopes se fomarán cko"Ja 'wayoria del. capital cial 

«cure a la reyaión. ARTÍCULO NÚME Fecultados de la     

junta - Coresponde a Ja Junta General el ejercicio de fodas Jas facaltades que 

a
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93 7857 

la ley confiere al órgano de gobierno de: la compañsa de responsabilidad 

con Jo que dispone la Ley de Compañías, Ja Hunta Geveral de Socios es el 

máximo órgano administrativo de la Compañía, por lo tanto, Ja misma se 

eofiende ¿ovestido de todas y cada moa de Jas atribuciones que dispone el 

Articulo 112 de la Ley de Ja materia Del mismo modo, en cuanto a las clases 

de junta que puede celebrar Ja compañia se estará a lo dispuesto en el Articulo 

ciento ecioveve de la Ley de la materia Finalwente y en concordancia con Jo 

dispuesto en el Artículo siete de los presentes estatutos, Jas convocatorias para 

¿juntas generales se realizará según Jo dispuesto eo el Articulo ciento veinte de 

la Ley de Compañías No obstante Ja dispuesto en Jos artículos anteriores, la 

Junta se entenderá convorado y quedará válidamente constifuydo en cualquier 

Hempo y en cualqyer Íugar, dentro del fesmtorio o tratar cualquier 

    
: asunto siempre que éste presente todo el capital pagado/y Jos asistentes, quienes he S 

- PR 3Be 

% deberán susenbir el acta bajo sanción de nulidad de Jas reseluciones, acepten No 3 Í 

por uaanimidad la celebración de la junta. ARTÍCULO NUMERO DOCF. o E 

e 
Presidente dela compañia - El Presidente será nombrado por da Íunta genes E 

z 
pata un periodo de DOS AÑOS. Debe ser socio. A cayo término podrá s “1 e
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reelegido. El Presidente confimvará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado Corresponde al Presidente.- 2) - Presidir Jas 

reuniones de junta general a Jas que asista y susenibir, con el secretario, Jas actas 

respectivas, hb). - Suscribir econ el Gereote Jos certificados de aportación, y 

extender e que corresponda a cada soria y, 0)- Sulvogar aj Gerente en el 

ejercicio de sus fhociones, eo caso de que fallare, se ausentare D estuviere 

impedido de acuse, temporal y definitivamente. ARTÍCULO NÚMERO 

TRECE. - Gerente de la compañia - EJ Gerente será pcmteado por la Innta 

general para un periodo de DOS AÑOS. Puede ser socio u 10. A cuyo témiiao 

podrá ser reelegido. El Gerente continuará en e) ejercicio de sus funciones hasta   
 



ser legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente- 3). - Convocar a las 

- reuniones de junta general,b). - Actuar de secréfarió de las reuniones de junta 

genera) a Jas que asia, y fitmar, con el presidente, Jas actas respectivas £).- % 

Suscribir con el Presidente los: certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a coda socio; Ejerces-da tación Jegal, ¿ipdicial y 

  

  

extrajudicial de compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 12-de la 

Ley de Compañías; y, o. - Ejercer Jas atribuciones: previstas «para Jos 

administradores en la Ley de Compañías. TÍTULO IV- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO NUMERO CATORCE. - Norma general - a
 

La Compañía se disolverá ppr una o más de las causas previstas para el efecto 

en la Ley de coran, se Jiquidará "cón Too procedimiento” que 

corresponda, de acuerdo coo Ja misma Jey/ CUARTA.- APORTES - 

“COMPAÑÍA. COMERCIALIZADORA DE... AUTOMOTORES o] 
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Ñs2 € AUTOSEPD CIA. LTDA." CUADRO DEINTEGRACIÓN DE CAPITAL | 

5d -] 
Es E e 

Y » É mera . hy, CAPITAL CAPITAL POR 
E - E tapftálsuzcarro | No. PARTIC |”? PAGANO PAGAR |PORCENTA 
O [MEP 7 RT 

Dávalos . YSD300:00 300, der; 1 U$480,00 USDI50.00 
AA Eáuacio Palactas Y A / . 

: Guerrero USO/00.00 wo Y | usos0D / USDSO.D0 / 25% 

TOTAL | uscar sw 1 Usa USO20.00 105 Y 
. e. 

' A a Y 

_ ARTICULO NÚMERO QUINCE. - Las Utilidades se dividirán de acuerdo al 
    

.. capital suscrito por cada uno de los socios GISPOSICIÓN TRANSITORIA. - 

Los contratantes acuerdan autórisar al Dr. LUIS- FERNANDO SUÁREZ de 

PROAÑO, para que a su nombre solicite al Superintendente o a su delegado la 

aprobación del contro contenido en la presente escritura, e impulse 

posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción de este instrumento. 

Usted, Señor Notario, se servirá añadir Jas: eierespendientes cláusulas 

de estilo para Ja completo validez de este instrimento::- DH DOCTOR 

LUIS FERNANDO SUÁREZ  P.- MATRICULA NUMERO   
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TRESCIENTOS TRECE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

TUNGURAHUA.- Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura pública y 

en cuyo contenido se ratifica el otorgante.- Yo, el Notario Encargado, para 

extender el presente instromento cumpli previamente con todos los deberez legales 

del cazo.- Lesda que le fue por mi esta escritura en alta voz e infegramente a dos 

oforganfes: aquellos comparecientes la aprueban, se ratifican y suscriben conmigo 

el Notario Encargado.- Habiéndose verificado todo en unidad de acto. De fado lo 

cual Doy Fe Y) 
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¡Boza 149 -6 ($0    

Se otorgó ante mí y én fe de ello confiero esta TERCERA COPIA fi 

(S 

. Edison Guerrero Zuñigr 

ROTARIO SEGUNDO 
(E, 

rmhida y sellada en 

      

  

  

 



ZON: Al margen de la matriz de la escritura principal de Constitución DE LA 

COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DE AUTOMOTORES AUTOSEPD CIA. 

       ITDA.,, de fecha veipi? y des de Alis dedos mil catorce, tomé nota de la    

 



  

      

   > REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO NACIO 

a 

GERFICADO DE VOTACIÓN 

032 GEL CORE PL CORALES 29 FER yd 

      

   

032 - 0046 1802491496 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
ÍRERO EDUARDO JOSE 

PALAOS GUER! 

CIRCUNSCRIPLIÓN
 a 

LA MATRIZ o 

PARROQUIA 

  

  

DNA IEDE 

1.) PQESIDENTAJE DE LÁ JUNTA 

  

  

138023491496 

 



  

  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR AN con Porn OCUPACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, F supEl 4 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

  

cen 

PA N PALACIOS BOLIVAR 
bu 1. io 

' AA . 09783787 APELLIDOS Y 4 gts 

APEUDOS PROMBRES 240 DAVALOS Al 
PALACIOS DAY, 1 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

AMBATO 
2010-10-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-10-28 A 

A LS) la 
      

PRA CES CURRADO, 

E ó0 Er 

Ifoorr 3222 

  

    REPIECCA Li, ECUADOR 5% 

  

! CUNSEJL MA IU NAL FLECTORAL enel 

a 932 . 
BE 032-0041 1800783787 

7] NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ue PALACIOS DAVALOS MARCELO EDUARDO 

E] TUNGURAMUA 
FP] PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

o LA MATRIZ o 

E CANTÓN 7. PARROQUIA” ZONA 

mu 
aa Tol A, 

JE QÉLA JUNTA    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7625587 
TIPO DE TRÁMITE: CONSI IUCION 
SEÑOR: SUARI Z PROAÑO LUIS 1 ERNADDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/04/2014 9,35:12 

PRESENTE: 

A FIN DP ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DIO NUS PROS ARCHIVOS Ll 
INFORMO QUE SU CONSUL FA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
"UENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO. 

  

1.- COMPA 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El: 17/05/2014 

e COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

IMPERFE 

  

EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

20/01/2010 LA RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ o 

ADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 
  

DELE       
A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.5G.G.10,001 

7857 

IMPRIMIR 
  > 

  

[A COMERCIALIZADORA DE AUTOMOTORES AUTOSEPD CIA.LTDA. r” 

La RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL,   

LEMA 

- . LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Y RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
TA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMEN1 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMP. 
FORMACIÓN Y QUE HAY AN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 

E LOS 
A, EN     

DE FECHA 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERYAS PARA NOVIBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

 



  

H BANCO PICHINCHA CA. A , 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Ambato, 16/01/2014 
Mediante comprobante No.- 3152517181_, el (la)Sr. (a) (ta): — DR. LUIS FERNANDO SUAREZ PROAÑO 
Con Cédula de Identidad: [7 1802483388]consignó en este Banco la cantidad de e$ 200 . 

Por concepto de depósito de apérlura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de COMPAÑIA COMERCIALIZADORA 
DE AUTOMOTORES AUTOSEPD CIA LTDA que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales pata su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

DE NOMBRE DEL SOCIO TE e 
1]PALACIOS DAVALOS MARCELO EDUARDO | 1800783787 150 usd 

  
  

  
  

  
  

  
  

    

    

  
  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

              
    

$ 

2|PALACIOS GUERRERO EDUARDO JOSE 1802491496 3 $0 usd 

3 $ usd 
4 $. usd 
5 3 usd 
6 s usd 
7 $ usd 
8 $ usd 

9 s usd 
10] $ Usd 

a $ usd 
12 $ usd 
13 s. usd 
14 $ usd 
15 ” $ Usd 

16 $ usd 

17, $. usd 
18: $ usd 

19 $ usd 
201 $ usd 

21 $ usd 

TOTAL $ 

  

'La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% anual, la mismaque será-retonocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  

  
Declaro que los valores que deposito san lícitos y no serán destinados a actividades ilsgalas o ilícitas No admitirá que terceros afectuen depósitos sn mis cuentas 

provenientes de actvidadas icitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito ciy como penal para el caso de reporte de ms transacciones 

A autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que na podrá entenderse que el Banco Pichincha C A sa obligue 

én forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emita Tampoco podrá ser utizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Barnco_Esta información es estrnctamente CONFIDENCIAL y no mplica para el Banco ninguna responsabilidad     

El documento no liene validez si presenta mdicios de alteración 

   

     
a, Atentaman 

á o 

  

           

 


